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VISTOS PARA RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN CONTENIDOS EN 
LOS EXPEDIENTES NÚMERO 01369/INFOEM/IP/RR/2013 Y 
01370/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El cuatro (4) de junio de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló dos solicitudes de información pública al (SUJETO 
OBLIGADO) AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO, a través del Sistema 
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el 
número de folio 00018/MATEOATE/IP/2013 y 00019/MATEOATE/IP/2013 y que 
señala lo siguiente: 

 

1) 00018/MATEOATE/IP/2013: 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIÓN DE 14 MTS?, TIPO 
TORTÓN COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-34393 DEL SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL. CELEBRADO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO 
ATENCO Y EL C.-------------------------------------. DE FECHA DOS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE.”(SIC) 
 

2) 00019/MATEOATE/IP/2013: 
 
“CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIÓN DE 14 MTS?, TIPO 
TORTÓN COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-90735, DEL 
SERVICIO PÚBLICO FEDERAL. CELEBRADO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
SAN MATEO ATENCO Y EL C.--------------------------------- 
. DE FECHA DOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE”(SIC) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega para ambas solicitudes el 

SAIMEX. 
 

2. El veinticuatro (24) de julio del mismo año, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información planteadas por el 
RECURRENTE en los siguientes términos:  
 

SE ANEXA EL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN 
EN DONDE SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
(Sic) 
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 Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas un archivo 
electrónico cuyo contenido es el que a continuación se inserta:  
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3. Inconforme con la respuesta, el doce (12) de julio dos mil trece, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
1) 00018/MATEOATE/IP/2013 
Acto Impugnado: “La respuesta consistente en: "ACUERDO 

SMA/COMINF/ORD/004/2013 Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 30, 
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, se procede a la declaratoria de INEXISTENCIA del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIÓN DE 14 MTS?, TIPO 
TORTÓN COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-34393 DEL SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL. CELEBRADO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO 
ATENCO Y EL C.---------------------------------------. DE FECHA DOS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, ya que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos 
que obran en la Dirección de Administración, así como de los documentos 
resguardados en el archivo municipal, dicha información no se encontró.” (Sic) (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: “la información solicitada en copia 

certificada debe existir considerando que: 
1.- Obra en mi poder una copia simple de la misma (anexo archivos en formato pdf de 
la misma) 
2.- Por su naturaleza la documental solicitada, en su momento debió ser parte 
comprobatoria del informe mensual correspondiente, el cual remite el Ayuntamiento al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en archivo digital, estando, el 
Ayuntamiento, Obligado a conservar las documentales físicas (entre estas lo 
solicitado).”(Sic) (Sic) 

 
2) 00019/MATEOATE/IP/2013 
Acto Impugnado: La respuesta consistente en: "ACUERDO 

SMA/COMINF/ORD/005/2013 Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 30, 
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, se procede a la declaratoria de INEXISTENCIA de el 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CAMIÓN DE 14 MTS?, TIPO 
TORTÓN COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KW-90735 DEL SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL. CELEBRADO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO 
ATENCO Y EL C.-----------------------------------------. DE FECHA DOS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, ya que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos 
que obran en la Dirección de Administración, así como de los documentos 
resguardados en el archivo municipal, dicha información no se encontró." (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: “la información solicitada en copia 

certificada debe existir considerando que: 
1.- Obra en mi poder una copia simple de la misma (anexo archivos en formato pdf de 
la misma) 
2.- Por su naturaleza la documental solicitada, en su momento debió ser parte 
comprobatoria del informe mensual correspondiente, el cual remite el Ayuntamiento al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en archivo digital, estando, el 
Ayuntamiento, Obligado a conservar las documentales físicas (entre estas lo 
solicitado).”(Sic) (Sic) 
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 El RECURRENTE adjuntó a sus recursos un archivo electrónico cuyo contenido 
muestra los contratos de prestación de servicios solicitados, de los cuales por 
economía procesal únicamente se inserta en la presenta resolución uno de ellos 
a manera de ejemplo:  
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4. . Los recursos de revisión fueron remitidos electrónicamente a 
este Instituto y registrados bajo los expedientes número 
01369/INFOEM/IP/RR/2013 Y 01370/INFOEM/IP/RR/2013, mismos que por razón 
de turno fueron enviados para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución al comisionado Federico Guzmán Tamayo, sin embargo en la sesión 
del Pleno no fue aprobado y se returno el proyecto  la Comisionada Miroslava 
Carrillo Martínez. 
 

5. El tres (3) de julio de dos mil trece, el SUJETO OBLIGADO 
presentó los informes de justificación, mismos que hace consistir en lo siguiente: 
 

EFECTIVAMENTE, LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA BAJO EL 
RESGUARDO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
ENCONTRÓ EN COPIA SIMPLE, NO SE ENCONTRÓ EL CONTRATO ORIGINAL. 
POR LO QUE CONSIDERAMOS PRUDENTE CONTACTAR AL CIUDADANO ---------
--------------------------------------- PARA EXPONERLE EL CASO, YA QUE NO 
PODEMOS CERTIFICAR UNA COPIA DE DICHO DOCUMENTO, EN RAZÓN DE 
QUE NO TENEMOS EL ORIGINAL PARA COTEJAR SU VERACIDAD. (Sic) 

 

 El SUJETO OBLIGADO adjunta un archivo que contiene  el acta de comité de 
información en la que se emite la declaratoria de inexistencia, cuyo contenido 
han quedado insertado en el la respuesta ofrecida por el mismo, la cual se 
puede observar en líneas anteriores de la presente resolución, motivo por el 
cual se tienen por reproducido en sus términos.  

 
6) Por cuestiones de economía procesal se aplica la figura jurídica de 

la acumulación, la cual tiene como finalidad la de evitar que en asuntos en los que 
intervienen tanto el mismo sujeto obligado, mismo recurrente y además existe 
estrecha relación en las solicitudes se dicten resoluciones contradictorias, por lo 
que en el presente asunto resulta aplicable el numeral Once de los Lineamientos 
para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal, 
mismo que a la letra señala: 
 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos 
de revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 
a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 
aunque se trate de solicitudes diversas; 
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 
En cualquier otro caso que determine el Pleno. 
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La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 

expedientes. 
 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
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digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele al 

considerar que la información debe existir en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO considerando que cuenta con una copia simple. De este modo, se 
actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 
71, fracción IV de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó copia 

certificada de un contrato celebrado por el Ayuntamiento con un prestador de 
servicios respecto al arrendamiento de un vehículo. 

 
En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO informó no 

contar con la información, hecho que respaldó con la declaratoria de inexistencia 
emitida por el Comité de Información en ejercicio de sus atribuciones. 
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   De tal manera que la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 
determinar si la omisión del SUJETO OBLIGADO a entregar la copia certificada 
solicitada se encuentra justificada. 
 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 
conducente. 

 
CUARTO. En primer lugar, es necesario recordar que en el caso que 

nos ocupa el RECURRENTE solicitó copia certificada de un contrato de 
arrendamiento celebrado por un prestador de servicios con el Ayuntamiento 
respecto a un vehículo. 
 

En respuesta a ello, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la 
declaración de inexistencia en la cual sustenta el hecho de que a la fecha no 
cuenta con el original del documento para poder expedir una copia certificada. En 
consideración a ello y atendiendo a la naturaleza del procedimiento de declaratoria 
de inexistencia que tiene como fin el sustentar y justificar la falta de un documento 
en los archivos de la entidad pública que en su momento se generó pero que a la 
fecha no se tiene por algún motivo. 

 
De acuerdo a lo manifestado en la declaratoria de inexistencia, se 

señala que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva de la documentación en el 
área competente, que en ese caso es la Dirección de Administración, y que no se 
localizó la información. Motivo por el cual no es posible que se expida una 
certificación de un documento que no obra en sus archivos. Sin embargo, es de 
señalarse que no es óbice para ello, que posteriormente el SUJETO OBLIGADO 
manifestó que localizó la información en copia simple, puesto que el hecho de 
contar con copia simple no faculta a la autoridad para expedir una certificación de 
documentos, como la que solicita el particular. 
 
  De tal manera que la inconformidad del RECURRENTE, es 
infundada, ello desde la óptica de que el SUJETO OBLIGADO no cuenta con la 
documentación original en sus archivos que le permita expedir una certificación. 
 

De lo expuesto, es oportuno analizar lo dispuesto por el artículo 41 
de la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, que a la letra 
señala lo siguiente: 

 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Dicho numeral, prevé que la obligación de observar el derecho de 
acceso a la información, se surte para los Sujetos Obligados, únicamente respecto 
de la información que obre en sus archivos, y por lo tanto, es claro que no están 
obligados a entregar aquello que no tengan en sus archivos, así como tampoco a 
crear información de acuerdo a las exigencias y características de las solicitudes. 
 

QUINTO. Dicho lo anterior, se estima que el actuar del SUJETO 
OBLIGADO se llevó a cabo dentro del marco de la Ley puesto que dio su omisión 
a dar atención a la solicitud es justificada en términos de la ley. 
 
   Por lo tanto, se esgrime que la impugnación materia de este recurso 
resulta infundada, debiendo puntualizar los casos en que el recurso de mérito 
procede, tal y como lo dispone el artículo 71 del mismo ordenamiento: 
 

Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los 
datos personales; y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

   Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE 
no se ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el dispositivo en 
cita, los argumentos vertidos por éste a manera de agravios resultan infundados 
por no observarse violación alguna a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que tal y como se 
señaló anteriormente, el SUJETO OBLIGADO efectivamente dio respuesta a la 
solicitud de información. 
 

En mérito de lo expuesto, se CONFIRMA LA RESPUESTA 
producida por el SUJETO OBLIGADO. 
 
 
  Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión pero INFUNDADO EL MOTIVO DE INCONFORMIDAD al no actualizarse 
ninguna de las hipótesis consideradas por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, por tanto, se CONFIRMA LA RESPUESTA proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO en términos del considerando CUARTO de esta resolución. 
 



 EXPEDIENTES: 01369/INFOEM/IP/RR/2013 Y 01370/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
 AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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   SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EVA ABAID 
YAPUR, COMISIONADA Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE 
AGOSTO DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA EN LA VOTACIÓN DEL  
COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV CON VOTO EN 
CONTRA DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

(AUSENTE EN VOTACIÓN) 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 
 
 

 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


